
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ESTANISLAO DE KOSTKA 
 

PROCESO REIVINDICATORIO. RAD. No. 13-647-40-89-001-2020-
00009-00, DEMANDANTE: LUDIS LUCILA SANCHEZ MEJIA. 

DEMANDADO: ELEIDIS JUDITH RUIZ PEREZ  

 
 

DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
Dentro del presente proceso, se venció el termino de suspensión señalado por las 

partes, por lo que procede reanudar el proceso, con fijación de fecha para resolver 
Oposición a Diligencia de Entrega de Inmueble. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 
   

PRIMERO: REANUDAR el proceso, por vencimiento del termino de 
suspensión señalado por las partes. 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para diligencia de practica de pruebas y 

decisión de fondo en el trámite de Oposición a Diligencia de Entrega, el día 
dieciocho (18) de enero de 2022, a las 9:30 a.m. Se realizará en forma virtual 

a través de la plataforma de Microsoft Teams, salvo que el Consejo Superior 
de la Judicatura y sus seccionales dispongan la reanudación de las 

diligencias en forma presencial, en cuyo caso se llevará a cabo la audiencia en 
las instalaciones del Juzgado Promiscuo Municipal de San Estanislao de 

Kostka. 
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